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EL INSTITUTO SOCIAL DE LA MARINA

El Instituto Social de la Marina es una Entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, de ámbito nacional, que actúa bajo la dirección y tutela del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, adscrita a la Secretaria de Estado de la Seguridad Social y con una doble dimensión de competencias, como Organismo encargado de la problemática social del sector marítimo-pesquero y como Entidad Gestora del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.
NORMATIVA

El régimen jurídico de la Entidad se encuentra en el Decreto 2864/74, de 30 de agosto, que aprueba el Texto Refundido del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar; en la Ley de 18 de octubre de 1941 de reorganización del Instituto Social de la Marina, en cuanto a sus artículos 1, 3 y 9; en el Reglamento del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar (Decreto 1867/70, de 9 de julio); en el Real Decreto 1414/81, de 3 de julio, que establece la naturaleza, competencia y funciones del Instituto Social de la Marina, así como sus órganos directivos y recursos económicos, y en la Disposición Adicional Decimonovena del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de agosto, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Seguridad Social, que continúa atribuyendo al Instituto Social de la Marina la gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar sin perjuicio de las demás funciones y servicios que le atribuyen sus leyes reguladoras.

En virtud de dichas normas el Instituto Social de la Marina se constituye como una Entidad de ámbito nacional de derecho público y que tiene como finalidad, la asistencia a los trabajadores del mar, tanto en España como en el extranjero, favoreciendo su mejoramiento humano, profesional y económico-social, además de las atribuciones de gestión del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, consolidando, de este modo, una visión integral de la protección social de los trabajadores del mar.
FUNCIONES Y COMPETENCIAS

El Instituto Social de la Marina se configura como Organismo específico y unitario de gestión y protección de los trabajadores del mar, correspondiéndole las competencias y funciones que, en el artículo 2 del citado Real Decreto 1414/81, de 3 de julio, se detallan y que pueden resumirse en:
a) La gestión, administración y reconocimiento del derecho a las prestaciones del Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, habiendo quedado integrada en dicho Instituto la Mutualidad del Mar prevista en el Real Decreto-Ley 36/1978, así como, en colaboración con la Tesorería General, la inscripción de empresas, afiliación, altas y bajas de trabajadores, recaudación y control de cotizaciones (Real Decreto 1314/84, de 20 de junio y Reales Decretos 1637/1995, de 6 de octubre; 2064/1995, de 22 de diciembre y 84/96, de 26 de enero).
b) La asistencia sanitaria de los trabajadores del mar y sus beneficiarios dentro del territorio nacional en establecimientos propios, sin perjuicio de la integración de los mismos en el sistema nacional de salud y su utilización como centros de salud por toda la población de su zona de influencia, y la posibilidad de establecer conciertos para la asistencia hospitalaria y servicios de especialidades y urgencia con entidades públicas y privadas.
c) La asistencia sanitaria de los trabajadores del mar a bordo y en el extranjero, utilizando sus propios medios, tales como el Centro Radio-Médico, Banco de Datos, Centros en el extranjero, Buques Sanitarios y otros que puedan implantarse, o acordando la evacuación y repatriación de trabajadores enfermos o accidentados. (De tener que ser atendidos dichos trabajadores en centros sanitarios extranjeros, ajenos al Instituto Social de la Marina, éste reintegra al armador los gastos ocasionados).
d) La información sanitaria a los trabajadores del mar, la educación y distribución de la Guía Sanitaria a Bordo, la práctica de los reconocimientos médicos previos al embarque, la inspección y control de los medios sanitarios a bordo y de las condiciones higiénicas de las embarcaciones, y cualesquiera otras funciones de medicina preventiva y educación sanitaria que le puedan ser delegadas.
e) La formación y promoción profesional de los trabajadores del mar, así como atender a su bienestar a bordo o en puertos (nacionales o extranjeros) y al de sus familias, en cumplimiento de la Recomendación 138 de la Organización Internacional del Trabajo.
f) La Promoción y asistencia de los familiares de los trabajadores del mar, con especial atención a sus huérfanos, manteniendo a tal efecto colegios y guarderías infantiles o concediendo becas y bolsas de estudio. Asimismo la asistencia a los marinos y pescadores de la tercera edad y a sus familiares.
g) En cumplimiento del Convenio nº 9 de la Organización Internacional del Trabajo, promover en colaboración con el Instituto Nacional de Empleo, las acciones que competen a éste, cuando se refieran a los trabajadores del mar, tanto en la gestión de las prestaciones de desempleo como en lo relativo a la colocación de la gente del mar.
h) La asistencia a los trabajadores del mar y sus beneficiarios, especialmente en caso de abandono de tripulantes por empresas insolventes, tanto en puerto español como extranjero, apresamientos, naufragios y otros análogos, así como atender al marino emigrante en buques extranjeros o plataformas petrolíferas.
i) Realizar estudios, informar o proponer proyectos de normas o programas y participar en la elaboración de convenios internacionales que afecten al sector marítimo-pesquero.
j) Editar y distribuir publicaciones periódicas con destino a los trabajadores del mar.

ESTRUCTURA ORGÁNICA
La Organización Central con sede en Madrid, se estructura en:

· Dirección General, Órgano de Dirección y Gestión, de la que dependen:

· La Secretaría General, que tiene también consideración de Órgano de Dirección y Gestión, con nivel orgánico de Subdirección General, y tiene atribuidas competencias en materia de información, inspección de servicios, recursos humanos e informática, correspondiéndole, asimismo, la prestación del necesario apoyo a los órganos de participación en el control y vigilancia de la gestión del Instituto en el ámbito nacional.
· La Subdirección General de Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, que tiene atribuidas las funciones correspondientes al reconocimiento y gestión de las prestaciones económicas del Régimen Especial y, en colaboración con la Tesorería General, la inscripción de empresas y centros de trabajo, altas y bajas de trabajadores y control de cotización y recaudación.
· La Subdirección General de Acción Social Marítima, a quien corresponde el desarrollo de programas específicos en materia de promoción social y bienestar del sector marítimo pesquero, asistencia sanitaria, empleo y desempleo y asistencia de los trabajadores a bordo y en el extranjero.
· La Subdirección General de Administración y Análisis Presupuestario, a quien corresponden las funciones de gestión económica y presupuestaria, administración, régimen interior, inmuebles, obras y suministros, elaboración del anteproyecto de presupuestos del Organismo y seguimiento y evolución de los programas de gasto.
Organización Periférica:
El Instituto Social de la Marina se organiza en el ámbito periférico mediante Direcciones Provinciales de las que dependen, a su vez, Direcciones y Oficinas Locales.
La estructura orgánica de las Direcciones Provinciales no varía sustancialmente de unas a otras. Al frente de ellas se encuentra un Director Provincial del que depende un Subdirector, salvo en las Direcciones Provinciales de Ceuta y Melilla.
ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN EN EL CONTROL Y VIGILANCIA DE LA GESTIÓN

La participación, control y vigilancia de la gestión se encuentra regulada por las siguientes normas:

· Real Decreto 1.414/81, de 3 de julio, que reestructura el Instituto Social de la Marina.
· Orden de 11 de mayo de 1983 por la que se regula la composición y funcionamiento de los Órganos Superiores del Instituto Social de la Marina, modificada por la de 11 de septiembre de 1984.
Órganos de ámbito nacional

· Consejo General y Comisión Ejecutiva, presididos respectivamente por el Secretario de Estado de la Seguridad Social y por el Director General del ISM. El Consejo General está compuesto por un Presidente, tres Vicepresidentes, un Secretario, trece representantes de la Administración, trece de los Sindicatos, trece de las Organizaciones empresariales y cuatro de Corporaciones del sector marítimo-pesquero.
· La Comisión Ejecutiva Central se compone de un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, tres representantes de la Administración, tres de los Sindicatos, tres de las Organizaciones empresariales y uno de las Cofradías de Pescadores.
Órganos de ámbito provincial
· Comisión Ejecutiva Provincial, compuesta de un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, tres representantes de la Administración, tres de los Sindicatos, tres de las Organizaciones empresariales y uno de las Cofradías de Pescadores.
COLECTIVO ATENDIDO

El colectivo atendido por el Instituto Social de la Marina está compuesto por los trabajadores del mar, desempleados, pensionistas y beneficiarios de unos y otros que agrupamos del siguiente modo, refiriéndose las cifras que se aportan al 30 de junio de 2006.
Trabajadores afiliados en el R.E.M                                  84.657
Trabajadores en activo                                                   73.295
Pensionistas                                                                 131.880
MEDIOS MATERIALES. RED DE CENTROS

La instalación-tipo del Instituto Social de la Marina es la Casa del Mar. Prevista ya por Ley de 18 de octubre de 1941, se ajusta a las recomendaciones de la O.I.T. sobre el bienestar de la gente de mar. Estas Casas del Mar son el instrumento adecuado para realizar, de forma coordinada y sin dispersión geográfica, los distintos fines atribuidos al Organismo.

Por consiguiente, las Casas del Mar se conciben como complejos arquitectónicos independientes en los que según el ámbito geográfico donde se ubican, se ofrecen al colectivo los servicios que comprende su acción protectora. Generalmente, estas instalaciones cuentan con servicios sanitarios, administrativos (sedes de las Direcciones Provinciales y Locales), de bienestar y de extensión cultural y formación. Hay un total de 140.

Centros Administrativos

El Instituto Social de la Marina está organizado en unos servicios centrales con sede en Madrid; 25 direcciones provinciales radicadas en todas las capitales costeras del país y en algunos puertos particularmente importantes desde el punto de vista pesquero ó marítimo, tales como Gijón, Vilagarcía de Arousa, Vigo y Cartagena; 94 direcciones locales y 27 oficinas locales.
Centros de Sanidad Marítima

Son centros sanitarios con funciones eminentemente preventivas. En ellos se realizan, de forma periódica y gratuita, los reconocimientos médicos previos al embarque de los marinos con el fin de detectar patologías, y hacer un adecuado seguimiento de posibles enfermedades que puedan suponer riesgo para su salud durante los embarques. Su principal objetivo es mejorar el estado de salud de los trabajadores del mar. 

Además, llevan a cabo otras actividades, como la formación sanitaria de las tripulaciones, a través de los Cursos de Formación, la revisión de los botiquines de los buques, el desarrollo de estudios epidemiológicos, la implantación de campañas preventivas y divulgativas, el seguimiento de procesos patológicos de los marinos en su ámbito de influencia, y la asistencia médica de los tripulantes que se encuentran a bordo de los buques en puerto o fondeados.
En la actualidad existen abiertos 42 Centros permanentes, ubicados en la mayoría de las Direcciones Provinciales y en las Direcciones Locales con mayor colectivo.
El Programa de Sanidad Marítima cuenta con un Banco de Datos Sanitario propio, dónde están informatizados en una Historia Clínica Única por trabajador, todos los antecedentes médicos de interés que han sido recogidos por cualquiera de sus Centros Sanitarios, desde los reconocimientos médicos periódicos hasta consultas por radio, asistencias por los buques asistenciales, repatriaciones …
Cualquier médico de Sanidad Marítima puede consultar, a través del terminal informático de su Centro, el historial médico de un trabajador y así conocer puntualmente sus antecedentes clínicos. Disponer de éste Banco de Datos supone una ayuda inestimable para los médicos que realizan la asistencia médica a los marinos embarcados.
Centro Radio-Médico

Ubicado en los Servicios Centrales del I.S.M. en Madrid, atendido de manera permanente por personal médico, da cobertura los 365 días del año en horario de 24 horas, a todos los marinos embarcados que solicitan consulta, independientemente del área de navegación o caladero en que se encuentren los buques. Su misión es dar consejo médico en consultas que plantean los responsables de los buques, con el fin de proporcionar la mejor asistencia posible a los tripulantes enfermos o accidentados con los medios disponibles a bordo; indicando, si es preciso, el puerto más idóneo al que dirigir el barco cuando es necesaria la asistencia en tierra del paciente. En los casos en que, debido a la presunción de gravedad del paciente, se indica la evacuación urgente a tierra, para evaluación o tratamiento, se actúa en coordinación con el Centro Nacional de Salvamento Marítimo.
Centros Asistenciales en el Extranjero

Estos Centros, ubicados en diferentes puertos del continente africano que cuentan con una presencia notable de flota española, prestan apoyo médico y social a los marinos españoles que la requieren.
Todos ellos disponen de un consultorio para los fines señalados. Cuentan también con personal sanitario de apoyo. El centro de Abidjan se encuentra cerrado temporalmente con motivo de la guerra existente en la zona. El Centro de Walvis Bay tiene además una hospedería y está dotado de un Asistente Social y una Diplomada Universitaria de Enfermería españoles.
Buques Sanitarios

Situados en zonas de gran concentración de flota española, brindan la asistencia sanitaria “in situ” a cualquier barco que lo solicite y se encuentre dentro de su área de cobertura; facilitando tanto la consulta por radio, como la ambulatoria e incluso la hospitalización a bordo de los pacientes cuando es así indicada. Si la gravedad del caso lo requiere, también realizan la evacuación a tierra del enfermo en el medio más adecuado y rápido posible. Desempeñan su actividad en estrecha colaboración con el Centro Radio-Médico del I.S.M. y con el Centro Nacional de Salvamento Marítimo en los casos que precisan evacuación urgente a puerto.

Como complemento de la actividad sanitaria, también prestan apoyo logístico de emergencia, como desenganche de redes, servicio de buzos, reparaciones eléctricas, etc. a los barcos españoles que lo precisen. Realizan también recogida de náufragos. 
Estos buques son:

Buque “Esperanza del Mar”: Desde 1979 presta su apoyo permanente a la flota española que faena en el caladero canario-sahariano y en el caladero mauritano.

Buque “Juan de la Cosa” de Apoyo Médico Embarcado a las costeras del Bonito, Anchoa y Pez Espada: En 1990 el I.S.M. fletó el primer barco AME para dar cobertura médico- asistencial a la flota del bocarte, bonitera y espadera española en caladeros del Golfo de Vizcaya y del Atlántico Norte durante los meses de actividad de la misma.
En el mes de julio de este año el ISM ha incorporado un nuevo buque hospital  propio que ha supuesto una inversión de 16.750.000 euros.

Las características de este nuevo buque son las siguientes:

El nuevo buque asistencial tiene 75 metros de eslora total, 14  metros de manga, 7,20 metros de puntal a cubierta superior y 4,30 metros de calado de diseño. La potencia impulsora es de 2 x 1.700 KW.

Para su actividad asistencial cuenta con cuatro lanchas de trabajo para transporte de enfermos o accidentados y transporte de ayuda médica.
Dispone de una bodega de 400 metros cúbicos para transporte de ayuda humanitaria en caso de catástrofes naturales.
El área hospitalaria dispone de sala de curas dotada de medios con capacidad para operaciones quirúrgicas en casos excepcionales; unidad de cuidados intensivos con capacidad para dos pacientes; camarote individual de aislamiento y otro camarote individual para enfermos psiquiátricos; tres camarotes dobles para enfermos y accidentados; control de enfermería, sala de rayos X, farmacia, laboratorio, despacho médico para consultas ambulatorias. La planta de hospital incluye el alojamiento para ATS y mozo sanitario.
Tiene acomodación para 28 tripulantes y personal sanitario; 10 enfermos y accidentados y camarotes de reserva para 12 personas. Todos los camarotes tienen luz y ventilación natural.
El diseño incluye una zona de cubierta despejada para evacuaciones vía helicóptero. Tiene además capacidad de suministro de combustible, agua dulce, aire comprimido, electricidad, etc., a los buques que lo necesiten, así como equipo de buceadores para asistencia logística.
Centros Nacionales de Formación Marítima

Centro de Formación Marítima de Bamio, Villagarcía de Arosa (Pontevedra)

Adecuadamente dotado para impartir los cursos que demanda el sector de nuevas tecnologías, y con Residencia de alumnos para agrupar las demandas formativas fraccionadas que surgen en las diferentes Direcciones Provinciales. Ejerce sus funciones de coordinación del Plan de Formación Marítima en sus aspectos técnico y didáctico, con capacidad para diseñar e impartir programas formativos en consonancia con las demandas del sector marítimo-pesquero. Asimismo, desarrolla programas de cooperación internacional en las Áreas de Formación y Seguridad Social con los países de habla hispana y de nuestro entorno cercano.
También se imparten cursos para la obtención de certificados marítimos, de adaptación profesional y sanidad marítima.
Dispone de instalaciones para las prácticas de supervivencia, lucha contraincendios, electricidad y electrónica, manipulación y conservación de productos pesqueros, informática, máquinas, soldadura y simuladores de navegación, cargas, de seguridad de tráfico marítimo, y sistema mundial de socorro. Dispone de Residencia de alumnos.
Centro de Formación Marítima de Isla Cristina (Huelva)

Se imparten cursos para la obtención de certificados marítimos, títulos profesionales de pesca y marina mercante y de sanidad marítima.
Como centro nacional, atiende demandas formativas de ámbito nacional, especialmente en el área de seguridad marítima y certificados profesionales.
Dispone de instalaciones para las prácticas de supervivencia, lucha contraincendios, máquinas, informática, frío, soldadura y electricidad, y simuladores de carga, navegación y sistema mundial de socorro.
Oficinas de Empleo

El Instituto Social de la Marina, para el cumplimiento de los convenios de la O.I.T. y de la restante normativa de aplicación, así como de los fines que tiene encomendados, dispone de una red de Oficinas de Empleo, dotadas de terminales informáticos, ubicadas, en su mayor parte, en las Casas del Mar del litoral, estando coordinadas por el Servicio de Asuntos Laborales Marítimos, de acuerdo con lo establecido en la estructura orgánica del Instituto Social de la Marina y en el Programa de Empleo, y en sus normas de desarrollo.
La red de Oficinas de Empleo del Instituto Social de la Marina tiene como misión la gestión del desempleo de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial del Mar, para lo cual aquéllas están dotadas de los mismos aplicativos informáticos que el Instituto Nacional de Empleo.

Hasta aquí una breve descripción de las funciones, competencias y actividades que el Instituto Social de la Marina desarrolla y de los medios personales y materiales que pone al servicio de las Gentes de Mar.
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